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RADICADO: 05001 41 05 004 2021 00143 00 

 

En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por JHON JAIRO 

GONZALEZ contra COLPENSIONES, se tiene que, por auto del 16 de julio de 

2021, se siguió adelante la ejecución y se condenó en costas a la ejecutada, sin 

embargo, las agencias en derecho no se fijaron. 

Por lo anterior, se fijan las agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES, para 

ser tenidas en cuenta en la liquidación de costas que realizará la secretaría, en 

la suma de $150.000. Se requiere a las partes para que, conforme el artículo 

446 del C.G.P, presenten la liquidación del crédito correspondiente. 

Finalmente se pone en conocimiento de la parte ejecutante, el memorial remitido 

por la ejecutada y denominado 15MemorialCertificadoDeNómina, que reposa en 

el expediente digital y se acepta la sustitución realizada por el apoderado de 

COLPENSIONES a la abogada Carmen Amalia Ríos Montaño con T.P 225.000.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 107, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 28 de 
junio de 2022, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

 
________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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